
ADENDA A LA CONVOCATORIA POR LA QUE SE CONVOCABAN 11 BECAS DE
MOVILIDAD DE ESTUDIANTES PARA REALIZAR PRÁCTICAS EN PAÍSES PARTICIPANTES DEL
PROGRAMA EN EL MARCO DEL PROGRAMA ERASMUS + EDUCACIÓN SUPERIOR DE LA
UNIÓN EUROPEA, POR LA QUE SE AMPLÍAN EL NÚMERO DE PLAZAS DE AMBOS PROYECTOS.

PROYECTO ERASMUS+ 2022: 2022-1-ES01-KA131-HED-000052490
PROYECTO ERASMUS+ 2023: 2023-1-ES01-KA131-HED-000113517

●PERIODO PARA REALIZAR LAS PRÁCTICAS: ENERO DE 2024 A DICIEMBRE DE 2024.

Con el objetivo de brindar mayores oportunidades y atendiendo a la alta demanda
recibida y, una vez que se han conocido con más precisión las demandas y características
de los solicitantes, nos complace comunicar la ampliación de plazas en el marco de la
citada Convocatoria de Becas.

Esta adenda tiene como propósito informar sobre las modificaciones realizadas a la
convocatoria original, detallando las nuevas plazas disponibles y los procedimientos
actualizados para los aspirantes.

Detalles después de la ampliación

Número de becas:
Las movilidades que finalmente puede ofrecer el IES Federico García Lorca

de Albacete, dentro del marco del Programa ERASMUS K131-HED son las
siguientes:

Proyecto 2022: 6 plazas.
Proyecto 2023: 9 plazas.



Criterios de elegibilidad:
Los criterios de selección siguen siendo los mismos de la Convocatoria

principal y, los solicitantes, no tienen que realizar ningún trámite especial para
acceder a las plazas ampliadas.

Proceso de aplicación:

Dada la proximidad a la finalización del Proyecto 2022, si el 25 de febrero
de 2024 quedasen sin cubrir algunas plazas de estudiantes de este Proyecto,
automáticamente, una de ellas, y siguiendo las reglas sobre transferencias
presupuestarias que regula el Convenio firmado por el Centro con el SEPIE,
pasará a la partida de movilidad de personal.

EQUIPO ERASMUS+ DE EDUCACIÓN SUPERIOR IESFGL.
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